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ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA ANONIMA COMERCIALIZADORA 

CODANMONG S.A.- QUE REALIZAN LOS SEÑORES 

WILSON DANIEL MONGE LEON Y LENNY KARINA 

LEON HERRERA.- _    
En la ciudad de Santa Rosa, cantón del njismo pro 

de la provincia de El Oro, Republica del Ecuador, hoy día 

OCHO de MAYO del dos mil catorce.¡Antel mi, DOCTOR 
ri 

py. 
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JOSÉ FÉLIX GARCÍA DÁVILA, Notario Pqicd A E 

Segundo del Cantón Santa Rosa, comparácen por sus SID: 
U 

propios derechos los señores WILSON DANIEL MONGE | 

LEON; de estado civil casado, de ocupación 

comerciante. domiciliado en esta ciudad de Santa Rosa 

en la Provincia de El Oro; LENNY KARINA ALEON 

HERRERA, de estado civil casada, de ocupación 

comerciante, domiciliada en el cantón de Huaquillas y de 

transito por esta ciudad de Santa Rosa en la Provincia 

de El Oro. Todos los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, capaces 

para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos Doy 

Fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de la 

presente Escritura Publica de CONSTITUCIÓN DE UNA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA COMERCIALIZADORA 

CODANMONG S.A., a la que proceden con amplia
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libertad y para su otorgamiento me presentan la minuta 

que a continuación copio: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

insertar una que contenga la CONSTITUCIÓN DE UNA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

COMERCIALIZADORA CODANMONG SAA., al tenor de 

las siguientes clausulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la presente Escritura Pública las siguientes personas: a) 

WILSON DANIEL MONGE LEON, de estado civil 

casado, y ; b) LENNY KARINA LEON HERRERA, de 

estado civil casada, ejecutivos, domiciliados en los 

cantones Santa Rosa y Huaquillas, Provincia de El Oro, 

respectivamente. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, con capacidad suficiente para 

intervenir en todo acto o contrato permitidos por las leyes 

ecuatorianas. SEGUNDA: CONSTITUCIÓN.- Los 

comparecientes manifiestan que es su voluntad de 

constituir como en efecto constituyen mediante el 

presente contrato, la compañía que se denomina 

COMERCIALIZADORA CODANMONG $. A., declaran 

y manifiestan su voluntad expresa de constituir y 

someterse a todas y cada una de las clausulas de este 

contrato TERCERA: ESTATUTOS.- La 

Compañía COMERCIALIZADORA CODANMONG SAA., 

que se constituye mediante la presente 

escritura pública regirá por el siguiente Estatuto.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA
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COMERCIALIZADORA CODANMONG S. A. 

CAPITULO PRIMERO: ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN.- La Compañía se denomina 

COMERCIALIZADORA CODANMONG $. A. y es de 

nacionalidad ecuatoriana. ARTICULO:  SEGUNDO.- 

OBJETO SOCIAL : La Compañía tendrá el objeto: a) 

La compra venta de camarón; b) El cultivo y explotación 
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de criaderos de camarones; c) La pesca, captura, cultivo 

en criaderos de especies bioacuáticos, especialmente 

camarones, su industrialización, comercialización ¡nt 

- y exportación; d) También tendrá como fin la producc 

de larvas de especies bioacuáticos en viveros y 

RI
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laboratorios y su comercialización; e) Instalación 
  É plantas para el procesamiento y embalaje de estas 

    

NO
 

especies para el mercado interno y externo; f) La 

siembra, cultivo y procesamiento de todal clase de 

productos acuícolas; la siembra, producción, 

procesamiento, comercialización y exportación de 

productos y frutas tropicales, especialmente ban 

cacao; g) Importación de maquinarias, vehículos e 

insumos destinados al cumplimiento de su objeto: h) 

Podrá intervenir como socio o accionista de Compañías 

similares al suyo; i) Así mismo podrá dedicarse a 

producir, comercializar, importar, exportar toda clase de 

productos agropecuarios y de ciclo corto flores, frutas, 

mariscos: j) Podrá dedicarse también a las siguientes 

actividades A la orovisión comercialización. importación 

y exportación de productos e Insumos. oecuaros y
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agropecuarios e industriales en la rama alimenticia 

elaborados en el país o en el exterior; a la adaptación, 

construcción de obras de protección, rellenos, 

preparación de terrenos para fines agropecuarios, 

biocuáticas e industriales y a la explotación de esta 

actividad; k) A la construcción de inmuebles, viviendas 

familiares o  multifamiliares, centros comerciales, 

residenciales, condominios o de propiedadhhorizontal, 

la construcción de carreteras, caminos, pue Rales 

de riego, drenajes, canchas deportivas, espacios std = 

pistas aéreas para fumigación, a la producción avícola y 

frutícola y de productos tradicionales o no tradicionalés ! 

en todas sus fases; Il) También se dedicará a AB 

adquisición, comercialización y distribución ahpor mayor 

y menor de toda clase de productos de consumámasivo. 

Podrá adquirir y comercializar en el país o importaPtoda 

clase de maquinarias industriales, agrícolas y para la 

construcción, vehículos insumos, abonos y demás 

equipos necesarios para el cabal cumplimiento de su 

objeto, así como a exportar los resultados de su 

producción. El Objeto Social de la compañía será 

ejercido por esta en tanto cuente con las distintas 

autorizaciones requeridas para cada caso del organismo 

o entidad competente del Estado Ecuatoriano. Para el 

caba! cumplimiento de sus fines podrá realizar toda clase 

de obras. actos y contratos permitidos por las Leyes 

D Ecuatoriana y por estos Estatutos y que estén 

relacionados cor su oojaeto. ARTICULO TERCERO:
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DOMICILIO.- La Compañía tiene su domicilio, en la 

ciudad de Santa Rosa, Provincia de El Oro, sin perjuicio 

de que pueda establecer agencias, sucursales oO 

establecimientos dentro oO fuera del país, previa 

EL
 
OR
O 

resolución de la Junta General, adoptada con sujeción a 

la ley y este Estatuto. ARTICULO CUARTO: PLAZO.- 

El plazo de duración de la Compañía es de y 

Wii Mlk+*contarse desde la fecha de inscripción de le 

escritura de Constitución en el Registro Mercantil, plazo 
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   que podrá ser prorrogado o restringido pór resol 

la Junta General de Accionista. CAPITULO SEG          

      

   

   > A DEL CAPITAL, ACCIONES  Y| ACCIONIST 

ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCI Ma El 

. Í 

capital social de la Compañía es de 

al 

A 
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£B97 divididos en ochocientas acciones 

  

ordinarias y nominativas de un dólar cada una que se 

encuentra íntegramente suscrito y pagado en numerario O 

y de contado en el cien gana cada una de 

las acciones, de acuerdo al siguiente detalle: Uno 

WILSON DANIEL MONGE LEON, a. suscrito 

MIMACIAIRARÍARAS> Ordinarias y 
peta 

   
O A 

nominativas de un dólar cada una, y ha pagado en 

numerario y de contado el cien por ciento de cada una 

de ellas, quedando pagado la totalidad del capital. Dos) 

LENNY KARINA LEON HERRERA, a suscrito gig 

acciones, ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una, y ha pagado en numerario y de contado el cien por
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ciento de cada una de ellas, quedando pagado la 

totalidad del capital. ARTICULO SEXTO: TITULO DE 

LAS ACCIONES.- Los títulos de las acciones serán 

emitidos con el carácter de nominativas numeradas del 

cero cero uno (001) al ochocientos (800); contendrán las 

declaraciones prescritas por la Ley y serán autorizadas 

por la firma del Presidente y del Gerente General de la 

Compañía. Podrán emitirse también ce dos que 

contengan varios títulos de acciones, ha lendo constar 

en los mismos las remuneraciones corrmespondi 

ARTICULO SÉPTIMO: AUMENTO O DISMINU 

DE CAPITAL. La Junta General de Accionista 

derecho preferente para la suscripción de las acci 

que se emitan, en proporción de las acciones 

posean al momento de resolver el mismo. Los títulos de 

las nuevas acciones que se emitan contendrán su 

número de orden respectivo. ARTICULO OCTAVO: 

VOTO.- En proporción a su valor pagado, cada acción 

implica para el accionista el derecho de voto en las 

Juntas Generales. Toda acción liberada equivaldrá a un 

voto cuando hubiere varios propietarios de una misma 

acción, éstos deberán nombrar un representante común 

para el ejercicio de los derechos que les competen y si 

no se pusieren de acuerdo, el nombramiento será hecho 

por la autoridad respectiva. ARTICULO NOVENO: 
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DESTRUCCIÓN O PERDIDA DE TÍTULOS.- En caso 

de destrucción o pérdida de uno o más títulos de las 

acciones o certificados de acciones, se procederá a la 

anulación de los mismos y se expedirán los nuevos, 

previo cumplimiento de las formalidades de Ley. 

ARTICULO DÉCIMO: REPRESENTACIÓN DE 

ACCIONISTA.- Todo accionista puede hacer        

    

  

   

    

e 

los accionistas. ARTICULO DÉCIMO 

CERTIFICADOS PROVICIONALES.- Obligatoriamente 

se darán certificados provisionales a los susdriptores 

para amparar una o varias acciones, cuando los títulos 

definitivos de las mismas no puedan emitirse por no 

estar pagadas en su totalidad tales  certificadus 

provisionales deberán emitirse conforme a la Ley y serán 

autorizados con la firma del Presidente y del Gerente 

General de la Compañía. CAPITULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO ADMINISTRATIVO Y REPRESENTACIÓN 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA: TITULO PRIMERO.- 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: ORGANISMO Y 

FUNCIONES.- El gobierno de la Compañía lo ejerce la 

Junta General de Accionista y la administración de la 

misma. corresponde ai Presidente y Gerente General. 
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TITULO SEGUNDO: DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTA.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO: 

INTEGRACIÓN DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta 

General está integrada por los accionista legalmente 

convocados y reunidos, es la suprema autoridad en 

consecuencias las decisiones que en ella se tomen de    

   

  

conformidad con este Estatuto y la ley, obligan a todo$ 

los accionistas hayan o no concurrido a las sesiones. 

  

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañía 

previa convocatoria hecha en uno de los diarios de 

mayor circulación del domicilio de la Compañía 

Comercializadora, con señalamiento del objeto, lugar, 

día y hora. La convocatoria deberá ser realizada por el 

Presidente o por el Gerente General de la Compañía, 

con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para 

la reunión. sin embargo no será necesaria la publicación 

por la prensa y se entenderá convocada y válidamente 

constituida la Junta. cuando estuviere presente todo el 

capital pagado y los asistentes aceptan por unanimidad 

la celebración de la misma, debiendo suscribir el acta 

respectiva todos los concurrentes bajo pena de nulidad. 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: CONVOCATORIA A LA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- La Junta 
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General Extraordinaria de Accionista, será convocada 

por el Presidente o Gerente General de la Compañía, a 

iniciativa propia o cuando lo soliciten uno o más 
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accionistas, que representan por lo menos el veinticinco 
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por ciento del capital social. La convocatoria deberá sér 

hecha en uno de los diarios de mayor circulación en € 
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domicilio de la Compañía, con ocho días de antiéi 

autoridad competente solicitando la con 

hará falta la publicación por la prensa y 

entenderá convocada y válidamente con 

cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto relativo a los negocios sociales, 

siempre que se halle presente todo el capital pagada y 

los asistentes quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de dicha Junta. Excepcionalmente puede 

convocar a la Junta del Comisario. ARTICULO DÉCIMO 

SEXTO : OBTETO DE LA CONVOCATORIA A 

JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS.- En las Juntas Generales 

Ordinarias se tratarán los asuntos que según la ley y 

este Estatuto les competen las Juntas Generales 

Extraordinarias. en cambio soio podrá conocer de los 

asuntos para los Cuales fueron especialmente 

4
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convocadas. ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: QUORUM 

DE INSTALACIÓN.- La Junta General no podrá 

considerarse constituida para deliberar en primera 

convocatoria, si no está representada por los 

concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital 

pagado, si no se obtuviere ese quórum, se procederá a 

    

      

  

una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse 

más de treinta días a la fecha fijada para la primera 

concurran y el valor de las acciones qu 

En la segunda convocatoria no podrá 

General Ordinaria o Extraordinaria pueda : acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital, 

transformación, fusión a la disolución de Compañía; y, en 

general, cualquier modificación del Estatuto habrá de 

concurrir a ella la mitad del capital pagado en primera 

convocatoria. En segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado. En 

tercera convocatoria la Junta General se constituirá con 

los accionistas concurrentes, sea cual fuere el capital 

que represente, debiendo advertirse así en la 

convocatoria que se haga. ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO: MAYORÍA PARA RESOLUCIONES.- Salvo 

las excepciones previstas en la Ley, toda resolución o 

decisión de las Juntas Generales para que tengan 

valdez. serán tomadas por mayoria de votos del capita:
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pagado concurrente a la reunión. En todo lo no previsto 

en esta disposición se estará a lo que prescribe el 

z 
a 

L
u
i
 Artículo trece del Reglamento de Juntas Generales. 

ARTICULO DÉCIMO NOVENO: DIGNATARIOS DE 
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Junta. ARTICULO VIGÉSIMO: ATRIBUCIONE 

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL .- Son 4 

de la Junta General : a) Nombrar y ré 

Presidente, Gerente General y Comisario! 

Comisarios de la Compañía; c) Resolver sobre el pts 

anual de acción de la Compañía; d) Autorizar toda 

operación que conlleve a la enajenación y/o la garantía 

real de bienes inmuebles de la Compañía; e) Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales, 

disponiendo el reparto de utilidades liquidas y realizadas; 

f) Conocer y resolver sobre los asuntos concernientes a 

los negocios sociales que los accionistas, organismos 

y funcionarios de la Compañía sometan a su 

consideración: g) Acordar la disolución anticipada de la 

Compañía: h) Modificar o reformar al Estatuto Social 

en una sola discusión, 1) Resolver acerca del aumento
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o disminución el capital social; j) Decidir acerca de la 

fusión, transformación y liquidación de la Compañía; k) 

Fijar remuneraciones de los funcionarios que ella 

nombre; y , l Resolver sobre cualquier otro asunto 

que no estuviere encomendado a otros organismos o 

funcionarios y en general lo que por la Ley o este 

Estatuto le correspondiere . De cada Junta se sentará 

una acta que será escrita a máquina en el anverso 

podrá ser reelegido. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- 

Son atribuciones y deberes del Presidente : a) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; b) 

Vigilar por el fiel cumplimiento de los deberes y 

obligaciones de todos los funcionarios, empleados y más 

personal de la Compañía e informar sobre el particular a 

la Junta cuando fuera menester, c) Estudiar con el 

Gerente la conveniencia de establecer agencias oO 

sucursales y llevar ei particular o consideración y 

aprobación de la Junta General: d) Vigilar la buena 

marcha de los negocios sociales. e) Firmar cor el 

1 

Gerente Genera: los títulos de las acciones y certificados 
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provisionales, así como las Actas de las sesiones de 

Junta General en la que actúe; f) Air, 

LAA RANAS ausencia temporal oO 

definitiva; g) Convocar a sesiones de Junta general , str
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presidirlas y ejercer todas las demás atribuciones que     

   
    

    

     

      

por Ley y este Estatuto le estuvieren encomendados. 

TITULO CUARTO: DEL GERENTE GENERAL. 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: CONDICIONES.- 
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General. El Gerente General durará Ciacomabesran sus E AS 

funciones y podrá ser reelegido pudiendo ser o no | 

accionista de la Compañía. ARTICULO VIGÉ 

CUARTO: DEBERES Y ATRIBUCIONES | DEL 

GERENTE GENERAL .- a) Prepara las agendas 

las sesiones de la Junta General de Accionistas; 

Ejecutar las resoluciones de la Junta General 

Accionistas; Cc) Administrar los bienes e intereses de la 

Compañía ciñéndose a la líneas de política general y a 

las disposiciones que dice la Junta General; d) Celebrar 

y ejecutar todos los actos de administración interna 

autorizar los gastos de la Compañía: e) Abrir cuentas 

corrientes y de ahorros, solicitar chequeras y libretas de 

ahorros. f) Firmar cheques, papeletas de libretas de 

anorros. pagarés, documentos. letras de cambio y 

cualquier otro documento que collgue a la compañía: g) 

Constituir prev a autorizacios de la Junta General, 
1
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mandatarios generales que obren a su nombre y 

representen a la Compañía; h) Preparar anualmente 

para la consideración de la Junta General los 

presupuestos financieros y de gastos para la Compañía; 

i) Llevar al libro de registro de acciones y accionistas; j) 

Subrogar al Presidente de la Compañía; y k) Las de 

que le corresponden de acuerdo con la ley, el Estatuto y 

los Reglamentos. CAPITULO SEXTO: 5 LO 

COMISARIOS.- ARTICULO VIGÉSIMO |[QUINTO.- Los 

determinados por la Ley, serán designados por la Ju E 

General, durarán dos años en el ejercicio de susia a 

funciones y podrán ser reelegidos, sus remuneraciones e 

serán fijadas por la misma Junta. ARTICULO VIGÉSIMO Ñ ) 

SEXTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES .- Corresponde 

a los Comisarios; a) Fiscalizar la administración de la 

Compañía b) Examinar los libros de contabilidad, revisar 

  

el balance y la cuenta de perdidas y ganancias; Cc) 

Presentar a la Junta General Ordinaria de Accionistas un 

informe sobre exámenes para que fueran aprobados los 

balances, d) Convocar a Junta General de Accionistas 

en caso de urgencia; e) Asistir con voz informativa a las 

Juntas Generales; f) Vigilar las operaciones de la 

Compañía; y, gg) Pedir informaciones a los 

Administradores y en general, todas las demás 

atribuciones y deberes por Ley este Estatuto les 

corrasponda, en relación con los negocios de la 

Compañía. ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO:
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DR. JOSÉ FÉLIX GARCÍA DÁVILA. 15 
NOTARIO SEGUNDO. 
SANTA ROSA EL ORO. 

CONVOCATORIA A COMISARIOS.- El Comisario que 

estuviere en funciones deberá ser especial e 

individualmente convocado a las reuniones de Junta BE 

General y la omisión de dicha convocatoria acarreará la 328 

nulidad de las resoluciones de la Junta. No habrá lugar a á E 

tal nulidad si la Junta se reúne al amparo del Artículo BE 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. EN      

     

  

       

CAPITULO SÉPTIMO: DISPOSICIONES 

GENERALES.- ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO: 

socios a prorrata del valor pagado de sus 

respectivas acciones O  capitalizado. ARTICULO 

TRIGÉSIMO: CASOS DE DISOLUCIÓN 

ANTICIPADA.- La Compañía se disolverá 

anticipadamente, en los casos específicamente 

determinados en la Ley o por Resolución de la Junta 

General de Accionistas. ARTICULO TRIGÉSIMO 

PRIMERO: LIQUIDADORES - Mientras la Junta General 

de Accionistas no designe la persona o personas que 

deberán efectuar la liquidación de la Compañía, este 

correrá a cargo de quién hubiere desempeñado la
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DR. JOSÉ FELIX GARCÍA DÁVILA. 16 
NOTARIO SEGUNDO. 
SANTA ROSA - EL ORO. 

Gerencia General de la misma. ARTICULO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO: PRORROGACIÓN DE FUNCIONES .- 

Cuando uno o más funcionarios de la Compañía 

hubieren concluido el periodo para el cual fueron 

designados y no hubieren previsto tal situación por parte 

del organismo que deba hacerlo, éstos continuarán en 

    
        

funciones hasta ser legalmente reemplazados 

ARTICULO  TRIGÉSIMO TERCERO: CUARTA 

DISPOSICIÓN ESPECIAL..- Se autoriza exp 

   
   

Se adjunta como documento habilitante py3 

quede protocolizado formando parte del pre 

contrato el Certificado de la Cuenta de Integración de 

Capital.- Agregue usted señor Notario, las 

demás formalidades de estilo para la plena validez de la 

presente escritura pública. Hasta aquí la minuta 

firmada por el Doctor José Alberto  Requenes 

Requenes, Registro numero 07-1999-1. Foro 

de Abogados, la misma que queda levada a 

escritura publica, para que surta los efectos de ley. 

Se agregan los documentos habilitantes. Leída 

que le fue íntegramente a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en lo expuesto y firman 

resamente al $.



DR. JOSÉ FÉLIX GARCÍA DÁVILA. 17 NOTARIO SEGUNDO. 
SANTA ROSA - EL ORO. 

|. conmigo en unidad de acto, que de todo lo cual 
2 doy fe.- O 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que con fecha de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

RESOLUCIÓN No. SC.IRM.14.0177 de fecha 21 de mayo del 2014. dictada 

por el señor AB. CARLOS MURRIETA MORA. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE MACHALA. la escritura pública de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA COMERCIALIZADORA 

CODANMONG S.A., que antecede. queda inscrita con el No. 49 del 

REGISTRO/MERER y anotada al Repeftorio bajo el No. 80. 
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S
 

é 
JA 

E 

o Z Vera 7 
3 MEGISTRO DE MES ROPIEDAO 

7 , pea ; 

AB. CARLOS ANIBA LA , 

REGISTR AO XDETLA PROPIEDAD 

ON SANTA ROSA 

     CERTIFICO: 

dictado por el señor Presidente dé la República el día 22 de agosto de 1.975. 

publicado en el Registro Oficial No. 878. del 29 de agosto de 1.975. queda 

archivada un a escritura que antecede.     

  

    

   

Z, XEGISFRO DE LA 
%, PROPIEDA 

S



CERTIFICO: = 

Que de conformidad con el artículo 33 del Código de Comercio, 

se ha fijado y se mantendrá fijo por el tiempo de seis meses en la sala de este 

Despacho un extracto de la escritura que antecegle. 

epa 

PA IV CA 

AXE 

        
Jo 

A ASTRO SAAVEDRA 

¿ÁYE LA PROPIEDAD 

SANTA ROSA 

   
    

RESPONSABLE 

MANUEL PEREIRA 
0701856619 

IA



Ca 

! | 

LA 

E z | 
LY) 

Banco de Machala 
El Oro es nuestro respaldo 

CERTIFICAMOS: 

  

SÍ A E 

OE or SA DR+ 

Integración de Capital de la Empresa COMERCIALIZADORA> 
Que en esta fecha hemos abierto en nuestros Libros La Cuen 

       

   

  

CODANMONG S.A. con las siguientes aportaciones: 89 

232 
ES 

SOCIOS ACCIONES ES 

Wilson Daniel Monge Leon 798 HES 

Lenny Karina Leon Herrera 2 E 

TOTAL 

SON: OCHOCIENTOS DOLARES AMERICA 

Santa Rosa, 05 de Mayo del 2014 

      
SUBA Es 

NEANTA HOSA, 7 Z Sud 
ZA 

  

ING. ANDREA TINOCO BLACIO 
GERENTE SUCURSAL SANTA ROSA 

ñl A ASS A a A 5 A Junguraha mn Manabí 0 

  

. Telf: Matriz (07)2930100* Sucursal Mayor (04)2566800 .* “.:**



ww 

BANCO DE MACHALA S.A. 

Santa_Rosa 

SANTA ROSA, 2014/05/03 

000000 

INVERSIONES 

COMPROBANTE DE EMISION DE CERTIFICADO DE DEPOSITO 

TITULAR 

NRO.CED. IDENTIDAD 

BENEFICIARIO (S) 
703003152 

OFICIAL CAPTADOR 

_— TIPO DE INVERSION 

MONEDA 

NRO.DE SERIE 

MONGE LEON WILSON DANTEL 

703227025 

LEON HERRERA LENNY KARINA u 

A04 ANDREA TINOCO BLACIO 

INTEGRACION DE CAPITAL 

DOLARES E.E.U.U. 

  
  
  

  

  

    

  

par Ll 40035 
.FECHA DE EMISION o ÁÍVe .. 2014-05-05 
FECHA DE VENCIMIENTO : lor 2015-05-05 
CAPITAL DE INVERSION o Áues 800,00 
PLAZO o 365 DIAS 
TASA DE RENDIMIENTO Si 1,95 
INTERESES CE. 15,82 58 
IMPUESTO A LA RENTA 0,00 Sto 
EXENTO DE IMPUESTO Time. BES 

e” 
MONTO A RECIBIR 815,82 JN 
FORMA DE DEPOSITO USD E 
DEBITO A CUENTA APERTURA 1040544034 | 1 800,00 Ez 
= ===== ==. - 3505 

Los valores de esta liquidación, serán cancelados por el Banco 20% 

Machala el 2015-05- 05 a la presentación del original del certificado o 
después de esta fecha. | L 
Los fondos de esta transacción provienen de: Poe lua 

Declaro que los fondos entregados al Banco son lícitos y por lo tanto no 

provienen a ninguna actividad tipificada y sancionada en la ley de 

. Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas y la Ley de Prevención, Detec 

ción y Erradicación 

de Delitos. 

investigación y/o 

a terceros, si esta 

normas legales cont 

Erradicación del Del 

Delitos. 

LUISA CORREA CORONEL 

ELABORADO POR 

  

del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento 

Autorizo(amos) al Banco de Machala S.A a realizar el 

    
   

   

  

   

. análisis e informar a las Autoridades competentes en caso de 

determinación de transacciones inusuales y/o 

injustificadas.Eximo al Banco de toda responsabilidad, inclugi respecto 

declaración fuese falsa Oo errónea, y melsomáto a las 

empladas en la Ley de Prevención, 

ito de Lavado de Activos y del 

JESSICA VEGA GONZAGA 

Firma Autorizada 
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22/4/2014 hkps://nw.supercias.gov.ecmeb/privedo/extransticg /clientes/cl_extranet_denommaciones.exelresultado_solicitud_imprimir?sesion=4246CB61841 

— An 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7626145 ES 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 2 y 
RESERVANTE: 07023 10640 FEIJOO PORRAS ANGEL JIMMY SR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 21/04/2014 E < 

us    

    
    

    

    

   

    

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORM 

SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SI 

RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: COMERCIALIZADORA CODANMONGS. A. 

RESULTADO: APROBADO 

NUMERO DE RESERVA: 7626145 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 21/05/2014 8:58:56 AM 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIA L, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 

APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TIT RIDAD LA 

EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

   

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAYON SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER. EXCLUSIVA! 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 
RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACIÓN DE 3635 DÍAS 

    

       
YOGA 

MON PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FIMES CONSIGUIENT Z LAO 

N YT 

DRA. MA, ISABEL MO Tis iMNOs A, 

DELEGADA DEL SECRETARIO GEVERAL 
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0 CEDULA 

LEON WILSON DANI 
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025 
025 - 0266 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

EL ORO 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION 
HUAQUILLAS HUAQUILLAS 

CANTÓN *PARROQUIA 

E E 
7 LEON MIGUEL 

Y 227 0 DE EXPIRACIÓN 

rm ena no 

SECUNDARIA co 

Poma 02 1005 Y NOMBRES DE la CAI3z na . 

27 Y FECHA DE DPEDICION 

GUAYAQUIL 

2012-10-21 

2023-10-21 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUO7O 
75930372 
LEON HER 

LEON HERRERA LENN 

TA, 
1) PRESIDENTA/E DELA JUNTA 
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RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a 

lo dispuesto en el Articulo SEGUNDO, literal a) de la    

  

   

Resolución numero SC. IRM-14-0177, de fecha veintiuno 

de mayo del año dos mil catorce, dictada por el Abogada) 

Carlos Murrieta Mora INTENDENTE DE COMPAÑIAS DES 

MACHALA, tomando nota de la APROBACION de la 

escritura publica de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

    

       

   

   

COMERCIALIZADORA CODANMONG S.A., otorgada atte 

mi Doctor José Félix García Dávila, Notario Publico 

Segundo del Cantón Santa Rosa, con fecha ocho de 

mayo del año dos mil catorce, al margen de la matriz de la | 

escritura publica que se aprueba.



  

Machala, viernes 23 de mayo de 2014 - Ginión 
www.diariopinian.com 
  

e pa . 

  

9 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CO- 
MERCIALIZADORA CODANMONG S.A... 

La compañía COMERCIALIZADORA CO- 
DANMONG $. A. se constituyó por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Segundo 
del Cantón SANTA ROSA, el 08/05/2014, fue 

- apfobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución SC-IRM-14- 0177 
21 MAYO 2014 

1.- DOMICILIO: Cantón SANTA ROSA, pro- 

vincia de EL ORO. a 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 
de Acciones 800 Valor US$ 1,00 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
A).- LA COMPRA VENTA DE CAMARÓN; B) 
EL CULTIVO Y EXPLOTACIÓN DE CRIA- 
DEROS DE CAMARONES; C) LA PESCA, 

CAPTURA, CULTIVO EN CRIADEROS DE 
ESPECIES BIOACUÁTICAS, ESPECIAL- 
MENTE CAMARONES, SU INDUSTRIALI- 
ZACIÓN, COMERCIALIZACIÓN INTERNA Y 
EXPORTACIÓN. 

Machala, 21 MAYO 2014 

Ab. Carlos Murrieta Mora 
INTENDENTE DE-COMPAÑIAS 

- DE MACHALA 

  
 



Resolucion Página 1 de 1 

0) SUPDRINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

e 

RESOLUCION No. sc-1rM-14- /177 / 

Ab. Carlos Murrieta Mora 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

compañía COMERCIALIZADORA CODANMONG S. A.. 

  

us 

fue la Unidad Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando Nro. sc-1rm-2014- IEEE 
wr 1/Mayo/2014, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones No.ADM-Q-2011-011 de 17 
enero de 2011, No.SC.IAF.DRH.G.2011.0149 de 15 de febrero de 2011; y, Resolución 
No.ADM.11005 de 9 de marzo de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
CODAMISS. A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de 
los:periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 

«» la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulacióryyenvel domicilio      
  

original de los nombramientos inscritos de los administradores. 

Comuníquese.- DADA y firmada en Machala, a 21 MAY 2014 

Ab. A Mora 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Exp. Reserva 7626145 

Nro. Trámite 6.2014.88 
BMS/ 

http://sggs-wf01/motor/motorpro.nsf/Todo/511dfea62e4e0a7205257cdf00608ee8?EditDo... 21/05/2014



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que la RESOLUCIÓN No. SC.IRM.14.0177 de fecha 21 

de mayo del 2014. dictada por el INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

MACHALA. AB. CARLOS MURRIETA MORA. que antecede. queda 

inscrita con el No. 50 del REGISTRO MERCANTIL y anotada al 

Repertorio bajo el No. 81. 

Santa Rosa. mayo 28 del 2014 
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